
ó supuestamente, una persona que ha dado y otra que

ha recibido las cantidades en ellas contenidas? ¿Habrá

quien, sin riesgo de ser tachado de temerario, dé por

bueno que estas cantidades se han dado yrecibido en
virtud de concierto para rebelarse contra el gobierno?

Creemos que nó.
«Pero podrá decirse :esas apuntaciones ,si bien ais-

ladas no tendrán significación ninguna para el delito

de que se trata, la tienen en relación con las cinco

resmas de proclamas halladas en el mismo montón. Su-

ponemos que fuese, aunque no lo concedemos. Pero ¿y

en dónde está elpunto de enlace de unas cosas con
otras? ¿Quién ha dicho, nipor dónde se acredita que

la misma mano que puso las notas sobre los escombros,

enterró entre los mismos las proclamas? Ymientras es-

to no se acredite ,mientras no conste la identidad de

origen ,mientras sea preciso suponerla para hacer de-
ducciones, éstas no podrán pasar del terreno de la hi-

pótesis ,que no es seguramente el á propósito para bus-

car las pruebas en los negocios forenses.
«Ocupémonos de las proclamas como elemento pro-

batorio de la existencia de la conspiración.

«Este impreso, hemos dicho, es manifiestamente
hostil al gobierno. Pero lo primero que se ocurre res-

pecto de él, es el saber contra qué gobierno se escri-

bió si contra el presidido por el duque de Valencia d

contra alguno otro de los muchos que hace años se vie-

nen sucediendo en nuestra desgraciada nación. Faltas

de fecha, si hubiéramos de atender al único dato cro-

nológico que contienen , tendríamos que pensar que



las tales proclamas están escritas á prevención para de-
aquí á cinco ó seis años , para 1862 ó 1863 ;pues en-
tonces yno ahora será cuando tengan aplicación esas
palabras de «Hace cuarenta años que el ejército es-
pañol, lejos de esgrimir sus armas contra enemigos ex-
tranjeros, etc.» Pero demos de bueno que el autor de
esas proclamas sea tan entendido en historia que ig-
nore la época en que terminó la guerra gloriosa de la
Independencia ; concedamos que han sido escritas con
ánimo de hostilizar al gobierno del general Narvaez;
concedamos que al mismo aluden las frases de tiranos

y de títulos improvisados, y todas esas palabras altiso-
nantes que en ellas se leen. ¿Probarán que ha existido
una conspiración? ¿Probarán que más de un sujeto se
han puesto de acuerdo para imprimirlas y repartirlas?
No seguramente. Lo mismo podrá presumirse que dos,
tros, ó más sujetos las imprimieron para repartirlas,
que el que fueron impresas por cuenta de uno solo con
ánimo de aprovecharlas en los momentos de una rebe-
lión. Y esta hipótesis es tanto más probable en nues-
tros dias, cuanto que la historia registra más de un
hecho en que un jefe militarcon mando importante se
ha declarado en contra del gobierno con las mismas
fuerzas que éste le tenía confiadas. Véase, pues, cómo
las proclamas no revelan, ó mejor diremos no prueban
el delito de conspiración ; cómo , cuando más , serán
fundamento de sospecha, y las sospechas están recha-
zadas con justo motivo por nuestra legislación como
insuficientes á producir prueba ninguna.

«Demostrado que el delito de conspiración no está



probado por ninguno dé los datos aislados que cual
fundamento de probanza se ven en los autos, excusado
creemos demostrar que todos juntos no le prueban
tampoco. Bástanos para evidenciarlo recordar que nin-
guna cosa puede producir más efectos que aquellos de
que es causa, yque mal pueden deducirse pruebas de
datos que por sí no las contienen. La acumulación de
cantidades negativas jamás produjo una afirmativa :
todos los errores reunidos no son capaces de dar vida á
una verdad.

«Pero hemos dicho que no existe tampoco probado
que se haya cometido el delito de seducción de tropas,
y así es en efecto. Bajo dos aspectos nos vamos á ocu-
par de este particular; como cuestión de pruebas y co-
mo cuestión de derecho penal, suponiendo acreditados
los hechos á que el ministerio fiscal llama delito de se-
ducción de tropas.

«Se dice que en los cuarteles y cafés se han repar-
tido ejemplares, ignoramos si muchos ó pocos , de esas
Proclamas. Y quién lo dice? ¿Los excelentísimos seño-
res capitán general y gobernador de Madrid?

«Y basta su dicho para acreditar este hecho? No se-
guramente. No porque tan respetables funcionarios no
sean dignísimos de ser tenidos por veraces , negándoles
á ellos lo que se concede á todo ciudadano honrado :no
seremos nosotros quienes les infiramos tamaño agravio.
Pero estas respetables autoridades no deponen de cien-
cia propia; no hablan en sus comunicaciones como tes-
tigos ;no son ellos los que han cogido en los cuarteles
üi en los cafés esas proclamas; han sido sin duda de-



pendientes suyos ó personas que servicialmente se las

han entregado, y estas personas, estos agentes, nos

son desconocidos ;y en su calidad de tales, é ignorando

aún los que pueden haber declarado yhasta ios indi-

viduos que como conductos intermediarios ha habido

en el asunto, claro es que las aserciones de las autori-

dades, como de referencia vaga ,indeterminada ydes-

conocida, no pueden producir prueba. Jamás la han

producido, jamás ha bastado el aserto del gobernador

civil denunciando un delito para creer en su existen-

cia. De esta proposición ofrece un testimonio irrecusa-

ble la casi totalidad de los procesos que V.S. instruye

todos los dias : en ellos, por sí ó por medio de sus agen-

tes, el gobernador civil,en cumplimiento de sus debe-

res', aparece como denunciador; ysin embargo de que

en ía gran mayoría de los partes se dice haberse come-

tido un delito, V. S. , justo observador de las leyes,

manda practicar y practica las diligencias oportunas

para acreditar la existencia del delito, existencia que

no siempre resulta probada, acreditándose con esto la

verdad indudable de que laautoridad ,por superior que

sea, puede equivocarse, y aun más fácilmente ser en-

ganada.
«Pero podrá decirse que la existencia en autos de

las proclamas remitidas por ambas autoridades acre-

dita que su dicho es cierto. No podemos concederlo;

lo que acreditará, y esto porque no podemos ofender

su justificación, es que le han creído tal; que se les

han entregado esos papeles por persona que les mere-
ce crédito ,pero no que ésta no les ha engañado , ó que



ésta á su vez no lo ha sido. Para que la existencia de

las proclamas probase que se han repartido , era preci-

so que constara, por declaración de suficiente número

de testigos ú otros de los medios de prueba de los que

la ley conoce ,dónde'se han repartido ,cuándo ,por qué

persona yá quién ; es decir ,los hechos esenciales cons-

titutivos de la expendicion, porque en otro caso ésta no

está probada legalmente, y lo que legalmente no se

prueba no existe para la ley. Dar por buena otra cosa,

dar por bastantes los dichos del capitán general ydel
gobernador civilen este caso , sería hacerles testigos

tan privilegiados como niaun lo es por nuestra legis-
lación la persona deí monarca, pues que , si basta su
simple dicho para formar piena prueba, es únicamen-
te cuando depone de ciencia propia; porque, si bien la
ley no puede creer que falte á la verdad a sabiendas,

tampoco puede suponer que sea infabie y omnisapien-
te. No creemos que pueda suponerse que tienen más
importancia los dicbos del gobernador y capitán ge-

neral , cuando ni existen testigos ni mucho monos
pruebas privilegiadas.

«Pero, aun dando por bueno que esté probado el he-

cho de haberse esparcido las proclamas en los cuarteles,
constituiría este hecho el delito de seducción? De ma-

nera ninguna. Elministerio fiscal, en esta parte, cree-

mos que ha discurrido con poco detenimiento; se ha
dejado llevar de la corriente á pesar suye, y alarmado
con ese lenguaje excitante de las proclamis, alarmado
con la idea de que tales palabras y proonsis hayan

Ue^ado á conocimiento de ios soldados , tal vez se ha



figurado ver á éstos en estado de insurrección. La idea

del peligro leha dominado, ybajo su impresión ha creí-

do ver un delito donde, en todo caso, habrá unmedio de

cometerle, ó por lomonos considera delito consumado

lo que á todo conceder sería tentativa. Vamos á demos-

trarlo:

«La acción del verbo, seducía, para estar perfecta,

supone la existencia de dos personas, una activa y otra

pasiva, una que hace yotra que padece, una que se-

duce y otra que es seducida. Como ideas correlativas,

á la de la existencia de un seductor surge lade un se-

ducido , como á la de un estafador un estafado , á la de

un raptor una robada, y á la de un estuprador una es-

tuprada. Creemos innecesario entrar en mayores de-

mostraciones sobre esta premisa.

«Ahora bien ; la seducción de tropas para cometer

los delitos de rebelión ó seducción será , ya que el Có-

digo no le define , el hecho por el cual una persona se

concierta directa ó indirectamente con varios milita-

res, bien por halagos, promesas, dádivas ó amenazas

para que éstos se alcen contra el gobierno ó las autori-

dades constituidas. Creemos que la definición es , si no

perfecta, por lo menos exacta. ¿Pero ha ocurrido en el

caso presente lo que en ella se dice? Nó. Convenimos
hipotéticamente en que está probado que las proclamas

se han repartido en los cuarteles, y que se han leído

por los soldades ; convenimos con el promotor fiscal en

que sus promesas y sus palabras son muy á propósito,
las más á propósito si quiere, para alucinar al ignoran-
te soldado : no podrá exigirnos más concesión ; pero,



dónde está niun solo soldado seducido? ¿Dónde hay al-

guno dispuesto por esta proclama á faltar á la obedien-

cia que por laordenanza deben á sus jefes? No existen.

Felizmente hay en la humilde pero honrosa clase de

soldado el suficiente buen sentido para no faltar por

tan livianos estímulos á sus sagrados deberes :no hay,
al menos no consta, niaun indicado en el proceso, ni
un solo seducido. Y mientras esto no exista, en tanto
que no haya, no ya uno solo, sino varios militares, pues
este es el sentido de lapalabra tropa ,que se hayan de-
jado seducir, que se hayan decidido á secundar los pía *

nes del autor ó autores de las proclamas, el delito n©

existirá , al menos como consumado.
«Un ejemplo en un delito análogo patentizará la

exactitud de la doctrina que vamos á exponer. Intere-

sado un individuo en que por un empleado público se
le preste un servicio determinado , le dirige una carta
ofreciéndole una crecida suma si accede á sus deseos:
el empleado, en vez de obrar cnal se le pide, da conoci-

miento del hecho á sus superiores ó directamente á los
tribunales; ¿podrá decirse que en este hecho hay so-

borno consumado? No creemos que nadie podrá contes-
tarla en el hecho que nos ocupa ,cuya naturaleza tan*

to se identifica con el soborno , pues que en rigor vie-

ne á serlo,de tropa, y con el finde que falten á sus de-

beres y se rebelen contra sus jefes. Vea, pues, V. S,

con cuánta razón hemos dicho que el delito de se-

ducción de tropas no existe probado, porque no lo

están los hechos que le constituyen, y porque, aun
suponiendo cierto cuanto respecto de él resulta , nc



constituyen delito consumado los hechos del proceso.

»De propósito nos hemos ocupado ,al demostrar que

la existencia del delito no está probada, del depósito de

armas ymuniciones encontradas en la habitación ta-
piada de la casa donde tenía su cuarto José María Ruiz;

porque éstas por sí no prueban conspiración , es decir,

concierto de varias personas. Trataremos de ellas al pa-

tentizar que contra nuestro cliente no resultan pruebas

de criminalidad, cual se pretende. Y vamos á entrar

en esta tarea ,no por considerarla indispensable :no lo
es, porque mal puede decirse que hay delincuentes

cuando no se prueba delito; sino porque ,sosteniendo

una buena causa, nos place colocar la cuestión en to-
dos sus terrenos.

«Pero antes de entrar á desvanecer los pretendidos
indicios de criminalidad, que por elministerio público

se dice resultan contra José María Ruiz,como que ellos

se asegura que producen el convencimiento según las

reglas ordinarias de la crítica racional de que trata la

regla 45 de la ley provisional para aplicación del Có-

digo, séanos permitido fijar previamente la tan deba-

tida inteligencia de esta regla respecto de la prueba
filosófica que estableció. Hecho así ,tendremos un pun-

to de partida en nuestras apreciaciones , y un punto
también en el que nuestros raciocinios converjan.

«Eminentemente filosófica y digna de la altura á
que hoy se encuentran los conocimientos de la gran

ciencia de la justicia, la doctrina proclamada en la re-
gla 45 de la ley provisional por los reformadores en
esta parte de nuestra antigua legislación ha sido ,no



obstante, calificada por muchos de perniciosa, y hasta
se la ha ñamado la sanción del despotismo judicial. No
nos extraña. Rara, si hay alguna, ha sido la reforma
legal que no haya tenido sus apologistas y sus impug-
nadores, porque no hay ninguna que sea susceptible
del abuso en la practica, aun á pesar de la buena fe de
los llamados á aplicarla; porque no á todas las inteli-
gencias les es dado conocer en su verdadero y genuino
sentido aquello que otros formularon. Y este fenómeno
científico se reproduce con tanta más intensidad cuan-
do se trata de disposiciones abstractas , cuando se ver-
san reglas concretas, porque en aquéllas los límites de
regulación son menos perceptibles y necesitan por lo
tanto de mayor esfuerzo de la inteligencia para com-
prenderse y aplicarse. Tai ha sido el motivo de la im-
pugnación que la regla 45 de la ley provisional ha su-
frido, sin embargo de que ella introdujo en materias
de prueba una reforma eminentemente científica, si
bien se encontraba ya iniciada ,pero sin formular, en
la práctica de nuestros tribunales , que , llevados de la
fuerza dolos adelantos, habian roto la estrecha cárcel
que las leyes de Partida os imponían.

«Con efecto, este Código brillante, monumento de
legislación, rindiendo culto, como todos, alas opiniones
de su época, consagró al casuístico y formulario dere-
cho de los romanos un respeto excesivo, y adoptó en
su sistema de tasación, en casi todos los puntos deí de-
recho, y en las pruebas por consiguiente. Temeroso de
dejar las personas á merced de los jueces, y de que sa
criterio les hiciera extralimitarse, señaló á la razón ju-



dicial los límites que creyó necesarios para probar , les

tasó los elementos que eran necesarios para producir el

convencimiento de la certeza : según el Código Aifon-

sino , no era cierto legalmente lo que no estaba proba-
do con estricta sujeción á sus preceptos. No es este el
lugar á propósito para consignar los males y errores

fue semejante hecho debia producir yprodujo: nos bas-

ta consignarle.

»Rota en nuestros dias, á impulso del progreso de

la ciencia, la veneración que la antigüedad daba á las
leyes ; comprendiendo que la razón las tiene abstractas

para formar el convencimiento de la certeza , la re-

gla 45, si bien á medias , opuso las pruebas de razón á

las de ley, las de convencimiento á las de tasación. ¿Pe-

ro entronizó por esto el arbitrio judicial? De manera
ninguna.

»E1 criterio del juez, antes sujeto á reglas concre-

tas y casuísticas , lo quedó por la de la nueva ley á
prescripciones abstractas y filosóficas,que , compren-

didas en su sentido verdadero, no pueden sino producir

las certezas en todos los casos , aun con más seguridad

que las pruebas tasativas, porque más difícilmente pue-

den faltar las pruebas de crítica racional que los testi-

gos presenciales, sujetos á todas las debilidades de la

humana naturaleza.
«¿Cuál será la verdadera inteligencia de laregla 45

de la ley provisional? En nuestro concepto, y atendido

el sentido de las palabras usadas por el legislador, no
puede ser otra que el convencimiento lógico adquirido
por los tribunales de que es criminal el acusado, como



consecuencia natural y precisa de los indicios ó prue-

bas no tasadas, que les sirven de premias en su racio-

cinio. Así por lomenos es como únicamente puede com-

prenderse un convencimiento adquirido según las re-

glas ordinarias de la crítica racional, pues que el cri-
terio racional es y no puede ser otro que el criterio que
se ciñe á los principios de dialéctica, aquel que la ra-'

zon humana no puede sino ver del mismo modo. Supo-
ner otra cosa, sería partir de la base de que el criterio
individual, esa mayor ó menor facilidad que los hom-
bres tienen de creer las cosas, era el marcado por la
ley, que con razón pudiera en tal caso ser llamada del
despotismo judicial. La palabra convencimiento de que
se vale la regla que nos ocupa , confirma la doctrina
que sostenemos. Con efecto, el convencimiento, como
acto del entendimiento, no se produce racionalmente,
sino, después de analizados los elementos probatorios,
ve la inteligencia que el hecho sobro que convergen
no puede menos de ser verdad ,porque de lo que no es
verdad no podemos estar convencidos. El error podrá
alucinarnos ,hacernos creer, pero de modo alguno pro-
ducir convencimiento racional.

»Para saber cuándo éste existe hay un medio fácil:
con los indicios ó pruebas no tasativas se forman las
premisas de una argumentación', y si su consecuencia
indeclinable es la criminalidad del acusado ,la doctri-
na de la regla 45 tendrá aplicación. En otro caso,
cuando lógica, racionalmente pueda de las premisas
deducirse más de una consecuencia , no habrá conven-
cimiento; habrá á lo más creencia, presunción, sos-



pecha ó duda ;pero ni la creencia, presunción , duds
ni sospecha bastan para condenar, sino á lo más para
limitar la absolución con la fórmula de la instancia.
La creencia basta para fundar un auto de prisión ,pero
de modo ninguno para fundar una sentencia condena-
toria

«Asentado, como punto de partida, cuál es la inte-
ligencia de la regla 45 de la ley provisional, veamos
si sus disposiciones son aplicables á José María Ruiz;
si los datos probatorios existentes en autos bastan para
formar convencimiento de su delincuencia según las
reglas ordinarias de la crítica racional.

«La carta atribuida á D. Santiago Pérez, y de que

ya nos hemos ocupado, es, según ei ministerio fiscal,

uno de los datos probatorios contra José María Ruiz.
Ya tenemos dicho que, al apreciar esta carta, se incurre
en el error de suponer que efectivamente sea del Don
Santiago, cuando su letra esta evidenciando locontra-
rio. En la prueba loharemos constar. También, de no

haber podido explicar José María el misterioso contenido

de esa carta, se quiere deducir otra prueba ó dato con"

tra el mismo, sin advertir que no era posible sucedie-

ra otra cosa ante el contenido misterioso de la epístola,
y la equivocación de atribuirla á persona de quien no
era, yla necesidad de explicarla en que le colocaban
las preguntas inquisitivas del Juzgado. ¿Qué otro en-
cargo más que al de calzado podia nuestro cliente creer
que se aludía en esa carta? Si él con D. Santiago Pé-
rez no tenía otras relaciones , sólo á éstas podia acudir
su inteligencia para explicar lo que cada vez parece



mas oscuro en esa carta. Medítese con calma y frío de-
i

tenimiento sobre estas breves observaciones ,y se verá
que por lo menos no es lógico decir que, habiendo José
María recibido una carta que creyó de D.Santiago Pé-
rez ,yhabiéndole interrogado á qué encargo aludía su
misterioso contenido, ío explicó de un modo dado, cu-
ya explicación no convino con lo dicho por D. Santia-
go Pérez, y se deduzca de esto que entro ellos hay una
misteriosa relación, que así podia ser una conspiración
como cualquiera otra. Si la carta fuera del D. Santia-
go, lógica sería la consecuencia de haber entre ellos
inteligencias secretas, que no serian muy lícitas ni
justas cuando no las revelaban á los tribunales. En otro
caso no. En otro caso las contradicciones sobre lo que
la carta quiere decir nada prueban; antes son muy
naturales como partiendo de falsos supuestos.

«Del contenido de lalista , folios 26, 28 y 29 vuel-
tos, deduce eí ministerio fiscal otro delito contra José
María Ruiz. Este ha negado que sean de él.En el tér-
mino de prueba se depurará este particular, sin que
sirva de indicio á presumirlo el estar escrito su nom-
bre con lápiz en una de ellas, suponiendo, lo que no
consta, que J. M. sean José María y no Juan Manuel
Jacinto Martínez , Jesús Morales ó cualquiera otros
nombres de los infinitos á que se prestan. Aun supo-
niendo que sea José María lo iniciado, como que la le-
tra escrita en lápiz no puede dudarse que ni es de éste
ni de D. Santiago Pérez, nide ninguno délos que figu-
ran en autos, ningún raciocinio, sin ser aventurado
puede hacerse sobre ello. Pero sean estas listas escri-



tas por José María, lo cual negamos, ¿probarán que éste
ha conspirado? No en modo alguno. Loque únicamen-
te podrá decirse de ellas, que hacen presumible, y esto
no es probar, que José María Ruiz recibió de D. San-
tiago Pérez, ya que se supone que así dicen las listas,
las cantidades que ellas expresan , no sabemos para
qué, y sería necesario, para adelantar eí raciocinio, su-
poner que para conspirar.

«Es decir que, para que por sí prueben algo estos
papeles, es necesario suponer que están escritos por
nuestro cliente ; suponer que las abreviaturas de sus

encabezamientos dicen Santiago Pérez ;suponer que
es verdad que las cantidades en ellos contenidas fue-
ron entregadas por el uno al otro ;ypor último,supo-

ner que lo fueron para conspirar; ó lo que es lo mis-
mo, que para deducir una prueba es necesario partir
de cuatro hipótesis , faltando una de las cuales toda la
argumentación viene al suelo : V. S. comprenderá si

es esto ó nó conforme á las reglas ordinarias de la crí-
tica racional.

«Pero el ministerio fiscal,no sólo deduce de estos
documentos por su contenido la culpabilidad del José

María , sino que también la deduce por razón del sitio
en que se encontraron ,pues le atribuye que en el mis-
mo fueron puestas por él las cinco resmas de procla-
mas. Para rebatir esta deducción, concederemos que

las listas están escritas ,ó han obrado en poder de José
María. Pero de que hayan sido suyas ¿se deduce que él
puso allí las proclamas? De modo ninguno. Pues qué,
¿es consecuencia lógica creer que, quien en un punto



colocó un objeto , colocó en él todos los demás? Qué!

¿no han podido esos papeles ir á aquel sitio entre basu-

ra ,ó sólo llevados al azar como papeles abandonados?

Y si esto es posible, y si esto es presumible, porque

José María no haría de seguro gran caso de estos pa-

peles, suponiéndolos suyos, cuando ni aun ocultos los

tenía tras de ningún objeto, ¿cómo suponer que él y

no otro los colocó allíycolocó allílas proclamas? Esto

por lo menos no es lógico ;esto no puede producir con-

vencimiento ,ysólo cuando más , dando por verdades

las hipótesis , producirá creencia ,es decir , menos de

lo que la ley exige para condenar.
«Pero contra este dato existe otro, que, como él, no

pasa de la esfera de los que á todo conceder sirven pa-

ra basar presunciones. Hablamos de las llaves, encon-

tradas en un agujero tapado con paja, al parecer de la

que habia habido en aquella habitación anteriormen-

te;con estas llaves habia unas proclamas ,yla habi-
tación en que las cinco resmas fueron habidas se abría

con una de aquéllas ;locual hace presumir, aunque no

prueba, que quien colocó las llaves en el agujero habia

colocado también las proclamas en la otra habitación.

De las declaracioues de Agustín Oria, folio 144 y si-

guientes ,y lade su cuñado Ambrosio López ,folio 231,

resulta que en Mayo de 1856 se desocupó la paja que

habian tenido en la habitación en que estaban escon-

didas las llaves, y cuyo agujero aparecía cubierto con

paja de la misma ,lo cual induce á creer que por lomo-
nos desde dicha época estaban ocultas en aquel sitio la*

llaves y 20 á 30 proclamas encontradas con ellas. Da



estas mismas declaraciones resulta igualmente que
José María Ruiz no fué á morar en la casa núm. 38 de
la calle de la Magdalena hasta el mes de Julio de di-

cho año de 1856 ,es decir, algo más de un mes des-
pués de ser desocupado de la paja el local donde esta--
ban las llaves , y por consiguiente, con posterioridad á
la época en que éstas debieron ser ocultas y ocultas
también las proclamas. Esto al menos es lo que debe
presumirse atendiendo á la comparación de fechas y á
los hechos probados en autos ;sin que sirva de obje-
ción el haberse repartido proclamas en los cuarteles en

este año, pues, aun dando certeza á este particular no

probado, como que el mismo indica que debieron im-
primirse mayor número que las cinco resmas encon-

tradas , muy bien pudieron proceder éstas de algún

otro depósito, y muy probable es la creencia de no ha-

berse impreso con el objeto de subvertir el orden bajo
el gobierno del general Narvaez , sino anteriormente,

acaso tal vez antes de 1854. Téngase en cuenta que

como estos documentos ni tienen fecha, ni contienen
nombres, así pueden servir para 1857 como para 1854,

ó para 1860. Esta observación no puede menos de des-
virtuar la observación que, basada sólo en supuestos,
se hace de que fuese José María Ruiz quien colocara de-
bajo de los escombros las cinco resmas de proclamas.

«Para que así se creyera, sería necesario que por lo

menos algunas personas hubieran visto entrar en la ha-

bitación donde éstas se encontraron á nuestro cliente,

lo cual no ha sucedido ,y aun entonces sólo habria un
indicio de que él las habia colocado, cuyo hecho es á



su vez indicio del delito de conspiración. Es decir que,

en resumen, tendremos cuando más la presunción de

un indicio, que lo es de otro que indica eldelito , como

elemento para producir convencimiento según las re-

glas ordinarias de la crítica racional. Si esto se admi-

tiera como prueba, lalibertad individual , ya tan men-

guada por los destierros y detenciones por sospechas,

vendría á ser una ilusión en la sociedad española. Si

así se probasen los delitos, bien podríamos decir que

el régimen español estaba muy en armonía con el des-

potismo del imperio marroquí ; que el África política

principiaba en los Pirineos.
«Finalmente, se cita como dato basado en la exis-

tencia de los fusiles en el cuarto tapiado de las tinajas,

la circunstancia de que ,según el criterio del promotor
fiscal, sólo José María Ruiz pudo colocar donde fueron

hallados estos fusiles. Semejante aserción es por cierto

la más original del proceso :para asentarse , se ha fal-

tado á cuantas reglas conoce la lógica. Los fusiles, se

dice ,no han podido llevarse por las trampillas situadas

en el pasillo de ia casa de D. José Arpa al teatro; lue-

go han entrado por la ventana ó claraboya que da al

patio. Concedamos que así sea, aunque es sabido que

existen multitud de causas que precipitan la oxidación

del hierro ,y en más de un año ya no es fácil calcular

cuánto tiempo tiene éste, aunque relativamente á este

punto no son peritos los ingenieros de minas , a quien

en materias metalúrgicas suponemos con más conoci-

mientos que á los maestros herreros y carpinteros ;y

aunque, por último, nada indica el hecho de estar las



trampillas cubiertas de telarañas por su parte inferior,

porque dos ó tres meses bastan en una habitación cu-

bierta de ellas para llenar cualquiera objeto. Pero, lo
repetimos , concedemos que por la claraboya debieron

entrarse los fusiles. Quién los colocó? Elpromotor fiscal

nos dice que sólo pudo verificarlo José María, auxiliado

por su su hijo. Por qué? Porque , según la declaración

de los herreros yelcarpintero Mariano Moya, folio 604,

por elhueco de la claraboya podia penetrar un hombre

de mediana corpulencia. Semejante raciocinio ,ni tie-

ne base , porque el mismo Feliciano Moya, que descla-

vó la reja, nos dice al folio 456 vuelto «que una de és-

»tas, las barras ,estaba un poco torcida hacia el centro

«ymedio desclavada una patilla de un macho que, se-

«gun le manifestaron , lohabia sido de orden del men-

«cionado inspector; que entre ios huecos que quedaban

«de los hierros á la pared podría difícilmente penetrar

«un muchacho como de siete á ocho años.» Y esta de-

claración se pretende no sea verídica, estando prestada

inmediatamente después de hecho el reconocimiento y

apoyada por la diligencia extendida por V.S. y el es-
cribano, folio 376, y la declaración pericial, folio 378,

en que terminantemente se lee que apenas podia pene-

trar un muchacho de ocho á nueve años ,y en cambio
se quiere que lo sea la del folio604,dada sin poder exa-

minar el estado de la claraboya, pues , según resulta

de la diligencia que la precede , se encontraba tapiada

cuando fueron á practicar el reconocimiento. Vea pues
V. S. , en su bueno ó ilustrado criterio , cuál debe ser
más atendido ; si el dicho de un hombre que depone



inmediatamente después de reconocer yes apoyado por

el Juzgado y dos peritos , ó el que desvirtúa á éste , si-

quiera le asienten tres testigos y entre ellos contradi-

ciéndose ei anterior, pero sin tener á la vista los obje-

tos sobre que deponen. Es indudable que ni José María

Ruiz ni su hijo pudieron penetrar por la claraboya. .
«Pero concedamos verdad á la declaración práctica

del folio 604; concedamos que el hijo de José María

Ruiz podia entrar y salir por entre los hierros. ¿Proba-

rá esto que entró? ¿Será siquiera un indicio lógico de

que él colocó los fusiles donde fueron hallados? No, se-
guramente. Para ser un indicio racional y no pura-

mente una gratuita suposición , sería preciso que sólo

él pudiera penetrar por este punto ; pero cuando así
no es ; cuando por eí mismo hueco pudieron entrar el

incalculable número de individuos que existen de
igual ó menos corpulencia que el hijo de José María,
así habrá podido ser éste como cualquiera otro quien
colocara los fusiles. Estos fusiles, por otra parte, que

ignoramos cuánto tiempo hacía estaban ocultos , pues

que en España son conocidos hace mucho tiempo, lo

mismo se pudieron esconder hace un año ,que dos <S

tres- lomismo en 1857 que en 1854. En tanto que no

se pruebe que José María ha ejecutado algún hecho del

cual lógicamente se deduzca que debió ocultar los fu-

siles ,nadie con razón podrá decir que de ello hay in-

dicios ,y en vano se pretenderá buscar estos datos en

el proceso , porque en él no existen.

«Tenemos ,pues ,que nilos papeles ,aun suponién-

dolos de José María, y suponiendo los colocó él donde



fueron hallados , acreditan ni por este concepto nipor
su contenido que él mismo colocase allí las proclamas,
que debieron ser ocultas antes de desocuparse de la
paja la habitación donde las llaves parecieron, yantes,
por consiguiente ,de viviren la casa el José María; ni
fué el autor del depósito de los fusiles ,y por lo tanto
que no hay pruebas de haber conspirado. ¿Las habrá de
que ha tratado de seducir tropas?

«Mucho menos ;para esto sería menester que si-
quiera hubiese algún indicio, aunque fuera levísimo,

de que éi fué quien arrojó en los cuarteles las procla-
mas, yéste ni existe ni existir puede, porque no es
verdad. Lo que en todo caso habrá, y será concediendo

lo que siempre negaremos ,es decir, que las cinco res-

mas de proclamas estuvieron ocultas por José María,

serán sospechas, presunciones, dudas; pero ya tene-
mos dicho que las dudas ,presunciones ni sospechas no

son pruebas; que, sin ofensa del buen sentido, tales
elementos no sirven para producir convencimiento.

«En este voluminoso proceso no ha podido conse-

guirse reunir fundamentos para probar ni un hecho:

decimos mal:uno puede decirse probado ,y es que Jo-

sé María Ruiz y D. Santiago Pérez son las víctimas

escogidas por un falso delator para ganarse tal vez el
oro, tal vez la voluntad del gobernador civilde la pro-

vincia; cosa harto fácil, cuando tantas y tantas pri-

siones se hacían por el grave delito de sospechoso , lo
que revela un estado de inmensa desconfianza en esta
autoridad. ¡Quién sabe si algún antiguo conspirador,
conociendo la existencia de armas y proclamas , fra-



guó en su mente laconspiración á que tan bien se pres-
taban las ideas poñticas , buenas ó malas , que José Ma

-
ría profesa !

«Pero entremos en las consideraciones de derecho.

«La primera que se presenta , concediendo la hipó-
tesis de estar probada la existencia del delito yla de-
lincuencia, es la de saber si para los efectos de aplica-
ción de pena pueden considerarse dos ó uno solo los

delitos de autos , teniendo ó nó aplicación lo dispuesto
en el art. 77 del Código penal. Ya tenemos indicado
que estos hechos constituyen un delito , el de conspi-
ración para cometer rebelión , de que es medio el de
seducción tropas , si ya no se quiere conceder que sólo
sea un delito de que los demás son partes. Y decimos
los demás , porque desde luego se presentan el de im-
presión clandestina y el de subversión por medio de la
imprenta en esas proclamas.

«Con efecto, basta, para convencerse de la exacti-
tud de nuestra proposición, fijar la consideración en el
objeto que los conspiradores se proponían , que no po-

dia ser otro que el de atacar al gobierno constituido.

cambiando el modo de ser social. Para esto se acumula-

ban armas; para esto se alistarían, no consta, pero es de
presumir, hombres del pueblo; para esto se procuraba

la cooperación de la fuerza pública como la más á pro-

pósito por su organización, por sus costumbres, por su

valor y por ser el punto de más resistencia que habrían

de encontrar en sus planes ,más á propósito , decimos,

para lograr su objeto. Esto es indudable, y ni aun se

concibe que pudieran los conspiradores tener otro ob-



jeto al seducir las tropas que eí objeto de la conspira-

ción. Pues bien; cuando el fin de dos delitos cometi-

dos á la vez por las mismas personas, y como parte de

un plan, es el mismo, nadie podrá decir que para la

aplicación del Código penal hay dos , sino un solo deli-

to. ¿Cómo podrá sostenerse que el lenguaje subversivo

de las proclamas forme un delito de penalidad separada
de el de conspiración para que fueron impresas?

«Pero aun hay más; si se aceptase como buena la

doctrina que se desprende de la petición fiscal, no se-

ría dable ía existencia del delito de seducción de tro-

pas sino en concurrencia con otro, y en vez de uno

habria siempre en él dos delitos ;porque siendo nece-
sario, para que éstas se encuentren seducidas , la con-

currencia yacuerdo expreso ó tácito de más de dos per-

sonas, y siendo los objetos la rebelión ó la seducción,

habrá en ellos siempre, al lado del delito de seducción,

el de conspiración por lo menos. Esto no loha podido

querer el legislador ,porque esto demostraría en éluna

ignorancia de que está muy distante respecto á la na-

turaleza del delito mismo que penaba. Esto no lo ha

querido la ley, porque laenorme y justa desproporción
en que se encuentran penados los delitos de seducción
para rebelarse, de el de seducción para simplemente

desertar, claramente descubre que en los primeros se

pena, no sólo la indisciplina, sino, y esto muy prin-

cipalmente, el objeto que por ella se propone quien la
aconseja ó verifica.

«Es indudable que para los efectos de penalidad sólo
hay un delito en la hipótesis que antes sentamos, yque



tiene aplicación la regla establecida por el artículo 77
del Código penal.

«¿Pero son penables los hechos hipotéticos relati-
vos á la seducción de tropas? Aunque parezca que es-
ta cuestión la planteamos por un excesivo deseo de su-
tilizar, no es así en efecto ;y tanto , que en nuestro
juiciono pueden penarse tales hechos. Constituyen és-
tos, á lo más, tentativa para cometer eldelito, pues que
no hay delito consumado ni frustrado. No le hay con-
sumado , porque bien sabemos que los culpables no lo-
graron su propósito , que es lo que debe entenderse por
la consumación de un delito,según la explicación que
del frustrado nos da el Código penal en su artículo 3.°
Tampoco le hay frustrado , pues no consta que los se-
ductores hicieran cuanto estuvo de su parte para co-
meter el delito, no haciendo más que repartir algunas
de las proclamas ,medio insuficiente por sí solo para
alucinar á los soldados ,que ni conocían las personas
agitadoras ,niaun elpensamiento de la pretendida re-
volución. Excusamos insistir sobre este particular; V.S.
comprenderá, como nosotros, que no bastan unas cuan-
tas palabras, dichas bajo el velo del anónimo, para se-
ducir á una persona , para hacerla que cometa un gra-
ve delito; como no bastaría una epístola amatoria, por

más ardorosa, ferviente, insinuante y aun promisora

que estuviese, para hacer á una mujer honrada faltar á
sus deberes: V.S. comprenderá que los conspiradores,

para seducir las tropas ,podían disponer su opinión por

medio de las proclamas , pero que después necesitaban

practicar otras gestiones para lograr su propósito, ges~



tiones que estaban de su parte, gestiones que á cual-

quiera se le ocurren, y que absolutamente no se halla

niaun indicado, en los seiscientos y tantos folios del

proceso ,que se empleasen , por lo cual no habrá delito

frustrado ;por lo cual habrá sólo tentativa de delito, es-
to es ,que se dioprincipio á su ejecución directamente
por hechos exteriores.

«Pero como no se ha proseguido á ejecutar el deli-

to, ó por lo menos no consta, ycomo esta falta de pro-

secución tampoco se prueba haya sido motivada por

©tra cosa que el propio y voluntario desistimiento de

los delincuentes , pues todos los datos que tenemos son

ese oficio del folio244, cuya cita ni aun evacuada ha

sido, sin duda porque V.S. ve que no puede por este

hecho exigirse responsabilidad; de aquí, decimos, elque

la tentativa de seducción de tropas no deba ser pena-

da, ómejor dicho, que niaun verdadera tentativa exis-

ta, pues no la hay en tanto que no se pruebe que fué

forzado el desistimiento ,lo cual de autos no resulta.

«Tenemos, pues, que sólo será penable la conspi-

ración para cometer el delito de rebelión, yque no po-

dría por lo tanto imponerse á nuestro cliente sino los

ocho años que por este concepto propone el promotor
fiscal, si se le quería tratar con todo el rigor de la ley,

ó más bien de que es ella susceptible.
«Pero, aun en el caso de existir la tentativa para

seducción de tropas, la pena no podría tampoco ser otra
que la de ocho años de prisión,aplicando estrictamen-
te las disposiciones del Código penal. Lo demostra-



«Según el artículo 77, párrafo 2.°, la pena aplica-
ble á los procesados sería la asignada por la ley al delito
más grave : éste es el de seducción de tropas en el caso
presente, pues la conspiración figura como delito es-
pecial: la seducción de tropas para cometer el delito de
rebelión se pena por el artículo 183, párrafo 1.*, con
la reclusión perpetua; según elartículo 62, párrafo 1.*
á los autores de tentativa de delito se impone la pena
inferior en dos grados á la señalada para los autores
del delito consumado , ó sea á la señalada por la ley al
delito,pena que en el caso presente, según las escalas
graduales del artículo 79 ,escala número 2, es la pri-
sión mayor que , aplicada en su grado mínimo,según

lo prescrito en la primera parte de la regla 45 de la
ley provisional para aplicación del Código, dará el
resultado que antes hemos dicho de siete á ocho años
de prisión mayor.

«Véase, pues, cómo según lo asentado alprincipiar
nuestra defensa , aun suponiendo probado cuanto cree
el ministerio público que lo está ,su petición es impro-
cedente al aplicarse el derecho á los hechos , dando al
Código la genuina inteligencia consagrada por laprác-

tica constante de los tribunales. Pero tales pruebas no
existen: según hemos dicho, no bastan los datos que

hay en autos á producir convencimiento según ias re-
glas ordinarias de la crítica racional ,y por lo tanto lo
único procedente, lo único justo, es la absolución li-
bre, ó por lomenos de la instancia, de José María Ruiz.

No dudamos de que así será el fallo de V.S. ,quien,
comprendiendo la elevada misión de que la sociedad



le tiene hecho cargo ,sabrá sobreponerse á esa fascina-

ción ,á la preocupación que produce el tono convin-

cente del señor gobernador civil,y que tan fácil se

comprende en una autoridad á quien, por razón de sus

ocupaciones yde lamanera legal de conocer, tan fácil-

mente puede ser sorprendida, pero que nunca se ex-

plica en quien es, como V. S. , digno administrador de

¡ajusticia, que sabe que su cargo es declararla y no

darla. En virtud, pues, de todo ,
«A. V.S. suplico se sirva proveer según en el in-

greso dejo solicitado, por ser de justicia que en forma

pido.

E75¿mH?^0!quéreñuncio á la ratificación de los

gos examinados en el sumario, excepto á la de

Agustín Oria, folio144 ;Antonia Mazon ,174; Ambro-

sio López, 231; Vicente Garin, folios 184, 222, 404

y 434 vuelto; Melchor Garin, folio 346; D. Anselmo

?ruz , folios 203 y 418; D. Faustino Pardo y García,

folio 247; D.Rafael Gainza, 252 y 419; Manuel Cá-

mara, 264; Vicente Lozano, 315; D. Antonio María

Cobos, 337, yFrancisco Buñuelo, al340. Suplico á V.S.

que durante el término de prueba ,y como parto de la

que á nuestro derecho conviene , se sirva mandar se

ratifiquen dichos sujetos en sus respectivas declaracio-
nes ,y aun examinados á tenor de las preguntas que

en el acto estime oportuno hacerles, por conducto de

V. S. ,pues es de justicia que pido en forma.
» Otrosí digo: que al efecto de que puedan tenerle

las pruebas articuladas en el anterior otrosí ,suplico
á V. s. que, recibida que sea esta causa á prueba por



término suficiente, se señalen dias en que se verifi-
quen las ratificaciones ,y se nos haga saber con antici-
pación para la necesaria asistencia, pues es de justicia
que pido como antes.

» Otrosí digo: que como parte de prueba procede, y
suplico á V. S. se sirva mandar, que por peritos ca-
lígrafos de su nombramiento se reconozca la carta
obrante al folio 21, y,comparándola con laletra indu-
bitada de D. Santiago Pérez, declaren si está escrita
por ei mismo ia carta mencionada ,cuya diligencia y
declaración, así como las demás de nuestra prueba, se
practiquen con citación del ministerio fiscal. Así 68 de
justicia, pido, etc.

«Madrid 21 de Setiembre de 1857.»

La oficina.—KS. ocuparnos de esta dependencia, po-
bre y mezquina como todas las del establecimiento ,no
podemos consignar niuna frase que honre ai centro de
quien depende.

Abandonada por la Junta de Cárceles, ridicula é in-
útilcorporación que no ha respondido jamás al objeto

para que fué creada ,su aspecto no es otro que el de
un miserable despacho de billetes en una plaza de to-
ros de quinto orden.

Eimobiliario es pobre y antiguo, y si alguna lim-
pieza yorden se observa en el régimen interior de es-
ta dependencia , es debido á la delicadeza de los em-

pleados en ella yal celo del alcaide.
Empleados yauxiliares.— -Pocos y mal retribuidos

son los primeros. A pesar de esto prestan un servicio


